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Resumen

El objetivo de este estudio es determinar la evolución del comportamiento delictivo según tres mo-
mentos fundamentales: La edad de la primera actividad infractora no penalizada; la edad en la que 
se produce su primera detención, y la edad en la que ingresa por primera vez en un centro peniten-
ciario, y teniendo en cuenta el nivel de reincidencia: primarios –han entrado una sola vez en prisión 
- y reincidentes –con dos ó más ingresos penitenciarios-. La muestra está formada por 157 reclusos 
de la cárcel de Villabona (España), de ambos sexos, de entre 18 y 49 años. Los resultados muestran 
un inicio del comportamiento infractor durante el período adolescente, especialmente del colectivo 
reincidente. Se presentan las implicaciones para la intervención y las limitaciones de los resultados.
Palabras clave: edad, delito, ingreso penitenciario, reincidencia.

Recidivist criminal behavior. Differential analysis of the age variable
Abstract

The objective of this study is to determine the evolution of criminal behavior in three key moments: 
The age at first not penalized infringing activity, the age at which their first arrest occurs, and the 
age at which first enters a prison, and taking into account the level of recidivism: primary-entered 
once in prison - and repeat-income two or more prisons. The sample consisted of 157 prison inmates 
Villabona (Spain), of both sexes, aged between 18 and 49 years. The results show a home for delinquent 
behavior during the adolescent period, especially the recidivist group. We present the implications 
for intervention and the limitations of the results.
Keywords: age, crime, incarceration, recidivism
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anti-normativo que ocurre antes de los 15 años predice 
significativamente la conducta delictiva en la edad 
adulta (Rodríguez, Bringas, Rodríguez, López-Cepero, 
Pérez y Estrada, 2011). 

Con ello no tratamos de decir que un menor que 
comete un acto que podríamos catalogar como grave, 
con toda probabilidad, vaya a reincidir en este compor-
tamiento en el futuro, pues aproximadamente en el 90% 
de los casos constituyen actos aislados, que podríamos 
clasificar como primarios (Becedóniz, Rodríguez, 
Bringas, Ramiro y Álvarez, 2007; Bringas, Herrero, 
Cuesta y Rodríguez, 2006; Ryan y Redding, 2004). 
De este modo, podemos hablar de una inadaptación 
transitoria, fruto de una separación natural del menor 
de sus ámbitos primarios de socialización. 

En esta realidad hay que tener presente la vulnerabi-
lidad del período adolescente -como época de cambios 

Al hablar de la delincuencia y del comportamiento 
delictivo nos vemos obligados a reflexionar sobre el 
momento evolutivo en que este comportamiento tiene 
lugar. Es sabido que las infracciones cometidas por 
los individuos a corta edad, y que en principio no se 
le otorga demasiada importancia, implican en muchos 
casos el inicio y desarrollo de actividades delictivas fu-
turas en la vida adulta (Becedóniz, Rodríguez, Herrero, 
Paíno y Chan, 2005; Bringas, Rodríguez, Gutiérrez y 
Pérez, 2010; Hidalgo y Júdez, 2007; Gómez-Hermoso, 
2009; Morales, 2008; Trulson, Marquat, Mullings y 
Caeti, 2005). Así, es de señalar que el comportamiento 
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rápidos en el desarrollo físico, mental, emocional y 
social- en el inicio y experimentación de diferentes 
conductas de riesgo que sí podrían repetirse en edades 
posteriores. Existen investigaciones que apuntan una 
alta vulnerabilidad de estos niños en edades más 
tempranas, hablando ya los autores de conducta ina-
daptada como incapaz de aceptar las normas sociales 
de un contexto social, lo que se caracterizaría por 
un comportamiento egocéntrico referido en una baja 
competencia social (Arce, Seijo, Fariña y Mohamed, 
2010; Becedóniz, Rodríguez, Herrero, Balaña, Ramiro, 
Menéndez y Paíno, 2007; Born, 2005; Sorlie, Hagen 
y Ogden, 2008). 

El tipo de infracciones más habitual en los primeros 
años, además del consumo de alcohol, suelen dirigirse 
contra la propiedad, peleas y vandalismo (Fernández, 
Bartolomé, Rechea y Megías, 2009; Moral y Ovejero, 
2005); en la medida que evolucionan, y dejan de ser 
casos aislados, aumentará la gravedad de la conducta 
antisocial y evolucionará hacia el delito. Es decir, 
se produce un cambio en el patrón de la conducta 
inadaptada, manifestándose hacia las personas como 
los iguales o incluso miembros del ámbito familiar, o 
también contra la salud pública. Los últimos datos que 
tenemos en España en relación a la tipología delictiva 
en los menores infractores refieren que los delitos 
más frecuentes por el que fueron detenidos son robos 
y lesiones, siendo en su mayoría condenados por solo 
una infracción penal (Contreras, Molina y Cano, 2011; 
Ortega, García y Vergara, 2011). Por otro lado, dentro 
de la clasificación del comportamiento delictivo entre 
los delincuentes que han ingresado en prisión, Pérez, 
Gutiérrez, Rodríguez, Herrero y Bringas (2007) ponen 
de manifiesto que los delitos más violentos son los 
que se ejercen contra las personas y el patrimonio, 
siendo los delitos característicos contra la salud pública 
aquellos que refieren mayoritariamente ausencia de 
violencia. Estos delincuentes se caracterizan además 
por una experiencia temprana en la realización de sus 
actos delictivos y la reincidencia (Kazdin y Buela-
Casal, 1994; Nunes y Jôlluskin, 2008). 

Si tenemos en cuenta la línea de actuación de estos 
actos podemos, de acuerdo con Musitu, Moreno y 
Murgui (2007), tomar en consideración dos perspec-
tivas: Una trayectoria transitoria, propia de aquellos 
sujetos que cometen actividades delictivas de manera 
puntual o aislada - la conducta infractora está vin-
culada al desarrollo y se relaciona particularmente 
dentro del ámbito familiar y escolar (Eccles, Midgley, 
Wigfield, Buchanan y Reuman, 1993)- y una trayectoria 
persistente, más característica de los individuos que 
reinciden en sus acciones transgresoras - se refieren 
características biológicas, psicológicas y sociales desde 
corta edad, siendo estables a lo largo de la vida con 

el consiguiente deterioro de ajuste personal; se inicia 
pronto en el cometido de actos infractores, que serán 
importantes tanto a nivel cuantitativo como cualitativo 
(Howell, 2003; Redondo y Pueyo, 2007)-. Igualmente, 
el inicio de la carrera delictiva en el período adolescente 
vendría también avalado desde la teoría de Farrington 
(1996), que explica el proceso por el que los jóvenes 
se inician en este tipo de actos por el deseo de experi-
mentar emociones diversas, así como su necesidad de 
obtener determinados beneficios, tanto económicos 
como materiales (Arce, Fariña y Vázquez, 2011; 
Bringas, Rodríguez, Gutiérrez y Pérez 2010; Chan y 
Estrada, 2011; Frías y Gaxiola, 2008; Pérez, Rodríguez 
y Bringas, 2011; Rodríguez, Paíno y Moral, 2007; So-
bral, Romero, Luengo y Marzoa, 2000). 

Es importante relacionar la reincidencia o el número 
de ingresos penitenciarios con la edad en la cual la 
conducta antisocial tiene lugar, en tanto poder predecir 
la consolidación del comportamiento delictivo (Far-
rington, 2002; Valverde, 1991), al mismo tiempo que 
conocer la historia delictiva - diferentes momentos en 
los que realizan sus actividades transgresoras-, que en 
función del período en el que se encuentre el penado 
adquirirán una mayor o menor importancia, al mismo 
tiempo que ayudará a predecir la reincidencia de sus 
acciones. Por ello, el objetivo es:

Establecer la trayectoria delictiva en una 
muestra de reclusos a través de tres momentos 
evolutivos: Edad en la que cometen una primera 
actividad antisocial no detectada y no sancionada, 
aquella en la que su comportamiento es detectable 
e implica una sanción penal y, por último, el mo-
mento en que ingresa por primera vez en prisión, 
teniendo en cuenta al unísono el número de in-
gresos penitenciarios y/o nivel de reincidencia.

Método

Participantes
Participaron en el estudio de manera totalmente 

voluntaria un total de 157 penados del establecimiento 
penitenciario de Villabona (Asturias, España). El rango 
de amplitud de edad abarca desde los 19 hasta los 49 
años. El 43,3% de ellos habían ingresado una sola vez 
en prisión, siendo por tanto primarios, mientras que 
los reincidentes - quienes tenían más de un ingreso 
penitenciario- conforman la muestra restante (56,7%). 
Sin embargo, es de señalar que la mayoría no han estado 
en un centro de menores (74,5%). Por otra parte, si cla-
sificamos la tipología delictiva por la que actualmente 
cumplen condena en prisión, en su mayoría son delitos 
contra las personas (38,2%), seguidos de los delitos 
contra la propiedad (33,8%) y delitos contra la salud 
pública (25,5%). En menor medida destacan delitos 
no relacionados con los anteriores, y que catalogamos 
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como “otros” (2,5%).

Instrumentos y variables
Se ha utilizado para ello el cuestionario de Historia 

de Vida (Paíno, 1995), que nos proporciona una amplia 
información relativa a estas variables, agrupándolas 
en diferentes niveles o categorías. De esta forma, las 
variables utilizadas son:

− La edad en la que comete su primera conducta 
antisocial no sancionada, su primera actividad ya pe-
nalizada, teniendo un primer contacto con la justicia, 
y aquella en la que ingresa por primera vez en prisión.

− El estado del interno, que dividimos en dos grupos 
en función del número de ingresos en prisión: Los 
primarios (han ingresado una sola vez en prisión) y los 
reincidentes (con dos ó más ingresos penitenciarios)

Análisis de datos
Los datos han sido procesados mediante el paquete 

estadístico SPSS. 15. Tras realizar las agrupaciones 

necesarias, se ha procedido a efectuar un análisis de 
supervivencia, utilizando el método Kaplan-Meier. 
Este, asimismo ofrece el tiempo de riesgo en el que 
los internos tardan en cometer sus actividades delic-
tivas, dentro de los momentos evolutivos descritos 
(actividades no sancionadas y penalizadas), así como 
el tiempo que tarda en ingresar por primera vez en 
prisión, siendo también detallado según el nivel de 
reincidencia, al ser utilizado como factor.

Resultados

En primer lugar, se plantea conocer el momento 
evolutivo en el que los internos de nuestra muestra 
realizan una primera actividad antisocial reconocida 
por ellos, pero sin haber sido detectada ni sancionada. 
Ello permite constatar un riesgo o tendencia a cometer 
este primer acto infractor en pleno período adolescente, 
hacia los 15 años de edad (Tabla 1). La curva de super-
vivencia, a su vez permite observar un agrupamiento 
importante de internos que realizan estos actos a una 

Tabla 1
Medias y medianas del tiempo de supervivencia para la edad del primer acto infractor no sancionado

Media Mediana

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite 
inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

15,331 ,420 14,508 16,154 15,000 ,412 14,192 15,808

Gráfico 1: Función de supervivencia para la edad del primer acto infractor no sancionado
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edad más temprana (Gráfico 1).

Al comparar la prevalencia con el estado o nivel de 
reincidencia de los internos penados, comprobamos 
que existen diferencias significativas en la edad de 
comisión de actos no detectados ni penalizados entre 

Tabla 2
Medias y medianas del tiempo de supervivencia, para la edad de la primera infracción no sancionada en 
función de la reincidencia

Reinciden-
cia

Media Mediana

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite 
inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

Primarios 17,418 ,709 16,029 18,807 16,000 ,339 15,335 16,665

Reincidentes 13,724 ,435 12,872 14,577 13,000 ,491 12,038 13,962

Global 15,331 ,420 14,508 16,154 15,000 ,412 14,192 15,808

Gráfico 2. Función de supervivencia para la edad del primer delito no sancionado en función de la reincidencia
 

Tabla 3
Prueba de igualdad de distribuciones de supervivencia para el nivel de reincidencia

Chi-cuadrado gl Sig.

Log Rank (Mantel-Cox) 18,814 1 ,000

Breslow (Generalized Wilcoxon) 18,970 1 ,000

Tarone-Ware 19,575 1 ,000

ambos grupos. En concreto, los reincidentes, o quienes 
han tenido un ingreso de dos o más entradas en prisión, 
realizan esta primera conducta infractora no detectada 
ni sancionada a una edad más temprana que aquellos 
que han tenido solamente un ingreso penitenciario 
(primarios), quienes comienzan este tipo de actividad 
hacia los 16 años (Tabla 2 y gráfico 2). Las diferencias 

se presentan en la tabla 3.

Los análisis referidos a la edad del primer delito ya 
detectado y penalizado, o por el que tienen un primer 

contacto con la justicia sin que necesariamente suponga 
condena con internamiento penitenciario, compro-
bamos (ver tabla 4) como el momento en que este ocurre 
es alrededor de la mayoría de edad reconocida legal-
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Tabla 5
Medias y medianas del tiempo de supervivencia, para la edad de la primera actividad delictiva sancionada 
en función de la reincidencia

Reinciden-
cia

Media Mediana

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite
 inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

Primarios 21,897 ,874 20,184 23,610 20,000 ,686 18,655 21,345

Reincidentes 16,921 ,450 16,039 17,803 17,000 ,521 15,978 18,022

Global 19,076 ,496 18,105 20,048 18,000 ,270 17,471 18,529

Tabla 4
Medias y medianas del tiempo de supervivencia, para la edad de la primera actividad delictiva sancionada

Media Mediana

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite 
inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

19,076 ,496 18,105 20,048 18,000 ,270 17,471 18,529

mente, es decir, alrededor de los 18 años. La gráfica 3 
presenta la prevalencia o supervivencia para la primera 
actividad delictiva sancionada, por la que se constata un 

 

 
Gráfico 3: Función de supervivencia para la edad de la primera actividad delictiva sancionada

agrupamiento importante de internos que han tenido ya 
contactos con el mundo de la justicia juvenil.

Si relacionamos la realidad del interno penitenciario 
con la edad de inicio de su primera infracción penali-
zada, los resultados de la tabla 5 ofrecen un comienzo 

más temprano entre los reincidentes - a los 17 años-  
frente a los primarios -se situaría en torno a los 20 años. 
El gráfico 4 presenta la función de supervivencia para 
el primer delito sancionado en función de la reinci-
dencia sin necesidad de ingreso penitenciario, siendo 
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las diferencias significativas en los tres estadísticos 
utilizados (Tabla 6) 

Finalmente, el primer ingreso en un centro peniten-
ciario refiere a producirse a una edad joven, cerca de 
los 21 años (tabla 7), volviendo a señalar la gráfica de 
supervivencia una prevalencia algo menor en agru-
pamiento relevante de casos (Gráfica 5). Ello permite, 

así, observar una tendencia en los internos peniten-
ciarios reincidentes en apuntar una edad inferior en 
el estreno de su primera entrada en un centro peniten-
ciario -19 años-, frente al colectivo de primarios -tiene 
lugar más tarde, hacia los 24- (Tablas 8 y 9). Ello viene 
a ser confirmado por la gráfica 6, que nos muestra las 

Tabla 6
Prueba de igualdad de distribuciones de supervivencia para el nivel de reincidencia

Chi-cuadrado gl Sig.

Log Rank (Mantel-Cox) 27,429 1 ,000

Breslow (Generalized Wilcoxon) 24,165 1 ,000

Tarone-Ware 26,243 1 ,000

 
Gráfico 4. Función de supervivencia para la edad del primer delito sancionado en función de la reincidencia

Tabla 7
Medias y medianas del tiempo de supervivencia, para la edad del primer ingreso penitenciario

Media Mediana

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación Error típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite 
inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

23,006 ,507 22,012 24,001 21,000 ,552 19,918 22,082
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 Gráfico 5: Función de supervivencia para la edad del primer ingreso penitenciario

Tabla 8
Medias y medianas del tiempo de supervivencia para la edad del primer ingreso penitenciario en función de 
la reincidencia

Reinciden-
cia

Media Mediana

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Estimación
Error 
típico

Intervalo de confianza al 
95%

Límite
 inferior

Límite 
superior

Límite 
inferior

Límite 
superior

Primarios 26,279 ,858 24,597 27,962 24,000 ,825 22,384 25,616

Reincidentes 20,506 ,461 19,602 21,410 19,000 ,554 17,914 20,086

Global 23,006 ,507 22,012 24,001 21,000 ,552 19,918 22,082

 
Gráfico 6. Función de supervivencia para la edad del primer ingreso en función de la reincidencia
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fin de determinar en mayor medida, en función de la 
gravedad, la probabilidad de reincidencia en este tipo 
de actos que ayudarían a establecer la etiología delictiva 
que Musitu, Moreno y Murgui (2007) conceptualizan 
basándose en dos trayectorias. 

Las actividades reprobables y/o antisociales que 
dan lugar a un primer conflicto social que lleva a ser 
detectado sin que ello necesariamente suponga una 
sanción penal, hemos comprobado que suelen pro-
ducirse alrededor de los 18 años. A su vez, de nuevo 
los reincidentes en sufrir la sanción penal por su ac-
tividad antisocial, son quienes han protagonizado antes 
su primera detención -hacia los 17 años-, siendo esto 
concordante con el análisis realizado de nuestros datos 
anteriores. Estas detenciones o contactos con la justicia 
nos indican una mayor importancia cualitativa en lo 
que a gravedad de delito se refiere, actuando la posible 
sanción penal como una clara advertencia de futuros 
ingresos penitenciarios. Así, hemos encontrado que 
la primera entrada en prisión tiende a producirse du-
rante la primera juventud -a los 21 años-, mientras que 
aquellos con más de un ingreso penitenciario iniciarían 
su privación de libertad poco después de cumplir su 
mayoría de edad, es decir, a los 19 años. No obstante, 
quedaría por comprobar si estos penados, que entran 
antes en prisión, son quienes al mismo tiempo inician 
a más temprana edad sus primeros actos infractores 
reconocidos, pero no detectado ni sancionado; al mismo 
tiempo, si son detenidos siendo más jóvenes, pudiendo 
incluso haber permanecido en algún momento en un 
centro de menores. Los resultados parecen dirigirse en 
esa dirección, en la línea de los estudios realizados por 
Kazdin y Buela-Casal (1994), Nunes y Jôlluskin (2008), 
o Pérez, Gutiérrez, Rodríguez, Herrero y Bringas 
(2007). Los datos, así, quienes sostienen una relación 
directa entre el cometido temprano de actos delictivos 
detectados o no, la reincidencia y los consiguientes 
encuentros con la justicia, con sanción penal o no. Si, 
además, los resultados ofrecen diferencias significati-
vas que señalan una edad muy joven en el primer in-
greso en el caso de aquellas personas que ya han pasado 
por un centro penitenciario en más de una ocasión, 
se corroboraría las afirmaciones de Gómez Hermoso 

diferentes curvas de supervivencia de cada uno de los 
grupos considerados. 

Discusión y conclusiones

Los datos de nuestro estudio apoyan la literatura 
que relaciona el inicio de un comportamiento trans-
gresor en la edad adolescente. Si bien nuestro estudio 
no refiere ninguna variable del ámbito socializador de 
la muestra analizada, no cabe duda que este entorno 
socializador en los menores es parte responsable de la 
formación y aprendizaje de futuras conductas delictivas 
y del momento de su realización (Bringas, Rodríguez, 
Gutiérrez y Pérez, 2010), pero sin descartar posibles 
factores relacionados con las características individu-
ales de tratamiento de la conducta antisocial detectadas 
y condenadas.

Vemos, en lo que respecta a la primera actividad 
infractora reconocida pero no detectada ni sancionada, 
es realizada alrededor de los 15 años, habiendo incluso 
un agrupamiento significativo de casos en que se pro-
duce a una edad inferior. Estos resultados están en la 
línea de los obtenidos por los estudios de Hidalgo y 
Júdez (2007), Rodríguez, Bringas, Rodríguez, López-
Cepero, Pérez y Estrada (2011), que sitúan estas edades 
como las más propicias para establecer el contacto con 
conductas antisociales. Sin embargo, si tenemos en 
cuenta el nivel de reincidencia, indicado por el número 
de ingresos penitenciarios -que de alguna forma refleja 
la repetitividad de actos delictivos y sancionados-, las 
diferencias refieren un comienzo más prematuro en 
los internos reincidentes –alrededor de los 13 años-. 

La literatura señala que alrededor del 90% de los 
menores que cometen una actividad reprobable de-
tectada socialmente, en cuanto a gravedad se refiere, 
no continúan con este comportamiento según van 
madurando. Sin embargo, la peculiaridad de nuestro 
estudio es identificar el desarrollo de esta actividad 
antisocial en internos que cumplen condena en la cárcel; 
por lo que, en este caso, sí podríamos aseverar como un 
predictor claro del comportamiento delictivo actual el 
inicio temprano de la actividad antisocial. No obstante, 
nuestros resultados no refieren ni conocen el tipo de 
actividad antisocial o reprobable que cometen, con el 

Tabla 9
Prueba de igualdad de distribuciones de supervivencia para el nivel de reincidencia

Chi-cuadrado gl Sig.

Log Rank (Mantel-Cox) 33,975 1 ,000

Breslow (Generalized Wilcoxon) 37,323 1 ,000

Tarone-Ware 37,171 1 ,000
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(2009): Afianzamiento de la conducta delictiva en los 
penados con una mayor experiencia penitenciaria en 
edades tempranas (entendiendo como edad legal penal). 

Es de resaltar, por otra parte, cómo las diferencias 
entre penados primarios y reincidentes aumentan con 
la consideración del primer ingreso penitenciario, es 
decir, mientras que en el caso de su primera infracción 
reconocida, aunque no detectada ni sancionada, y su 
primera acción detectada, las diferencias entre los 
penados según el número de ingresos gira en torno a 
tres años; en el caso del primer ingreso aumentan esas 
diferencias podríamos decir, de una manera considera-
ble, ya que si hemos señalado una tendencia a entrar 
en un establecimiento penitenciario por primera vez 
a los 19 años en los reincidentes, en el caso de los 
primarios esta experiencia se produce alrededor de los 
24 años. Es posible y necesario en posteriores estudios 
relacionar estos datos con los muy diversos aspectos 
de la historia socializadora de nuestros penados, para 
completar las posibles implicaciones de los resultados 
de este estudio. Con todo, el estudio se puede considerar 
pionero en cuanto al análisis de los diferentes períodos 
evolutivos de la realización de conductas conflictivas, 
ya detectadas o no, y sus consecuencias, es decir, con 
sanción o no. Hay que reconocer, con todo, que esto es 
solo un primer paso, pero no suficiente para concretar 
una explicación definitiva que analice y relacione para 
acercar a una comprensión y un entendimiento más 
preciso del inicio y desarrollo del comportamiento 
delincuente. A la vez que ello deberá orientarse hacia 
una intervención más eficaz y eficiente, donde parece 
que la actual sanción está lejos de ser eficaz y ofrecer 
desde ella una alternativa.

Este estudio forma parte de un proyecto de inves-
tigación financiado por la Universidad de Oviedo 

(Referencia UNOV-10-MA-3).
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